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M. en C. KARINA RAMÍREZ LÓPEZ 

JEFE DE CENTRO DEL CRIAP-VERACRUZ 

 

Por medio del presente, me dirijo a usted de la manera más atenta y me permito hacerle entrega del 

correspondiente INFORME PRELIMINAR DE CRUCERO relacionado con el oficio RJL-

IMIPAS-VRZ-57-2024, que se llevó a cabo en el periodo comprendido del día 12 al 26 de julio 2024, 

con la finalidad de participar en el crucero de investigación para el monitoreo de las poblaciones de 

camarón durante la temporada de veda 2024 en la zona sur del litoral veracruzano, a bordo de la 

embarcación camaronera “Don Armando”. 

 

REPORTE PRELIMINAR DE ACTIVIDADES. 

1. Se realizó el viaje de monitoreo de camarón en la zona sur del litoral veracruzano, delimitado 

desde “Chachalacas” hasta “Coatzacoalcos”, tal como se define en el protocolo de investigación 

para el monitoreo de las especies de camarón en el Golfo de México (Fig. 1). 

a) Se realizaron lances de prueba con una duración de 2 horas en los cuadrantes que fueron 

viables de acuerdo a las condiciones de la zona, siendo un total de 14 lances de prueba. 

b) Adicionalmente se realizaron 24 lances de recuperación, en zonas de pesca conocidas por el 

capitán, con una duración promedio de 5 horas, en profundidades entre 25 y 45 brazas. 

Boca del Rio, Veracruz, a 01 de agosto de 2024 
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Figura 1. Cuadrantes de muestreo de la zona sur de Veracruz. 

 

2. El viaje de pesca, tuvo una duración de 15 días naturales, con fecha de salida el miércoles 12 de 

julio, y arribando al puerto durante las primeras horas del día 27 de julio del presente año. 

a) Se muestrearon un total de 14 cuadrantes, ejerciendo un esfuerzo de 178 horas de arrastre en 

todo el viaje, y cubriendo un total de 29 Km2 de área barrida. Siguiendo con lo establecido 

en el Manual de Muestreo a Bordo, del programa de Observadores Científicos a bordo de la 

flota camaronera del Golfo de México, se emplearon los formatos registro de capturas para 

la toma de información. En cada lance se tomó la información correspondiente a la ubicación, 

hora, velocidad y rumbo. 

b) Del camarón capturado, al azar se tomó una muestra de 5 Kg (cubeta del Número 12), de esta 

muestra se separaron los organismos por especie, realizando un sexado de organismos y se 

tomaron datos morfométricos, y de maduración gonádica, registrando la información en los 

correspondientes formatos. 
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Figura 2. Muestreo morfométrico de camarón, a bordo de la embarcación "Don Armando" 

c) De la fauna de acompañamiento, se registró el volumen de la captura en base a los criterios 

de selección de fauna de la tripulación, es decir, las especies aprovechables se apartaron para 

su lavado y embodegado. De las especies retenidas, se registró el peso y se hizo un muestreo 

biométrico. Del mismo modo se realizó el pesaje de la captura incidental regresada al mar, 

mediante el taraje de un canasto de los empleados para la separación del camarón y se efectuó 

una estimación del volumen total regresado al mar. De la fauna descartada, en algunos lances 

se tomó una muestra de 5 kilogramos 
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Figura 3. Selección del camarón y separación de la fauna de acompañamiento. 

 

d) Derivado del viaje de pesca, se obtuvo una producción total de 3.2 toneladas de camarón café, 

mismo que fue descargado el día 27 de julio, para su comercialización, amparado por el 

permiso de pesca de fomento “PPF/DGOPA-030/24”, emitido por la Dirección General de 

Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA. 

En base a lo anterior, se concluye que se cumple satisfactoriamente con los objetivos de la comisión. 

 

ATENTAMENTE 

 

ING. PEDRO ROGELIO ESTRADA GARCÍA 








